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RÚBRICA PARA EL OTORGAMIENTO DE MENCIÓN HONORÍFICA  
(SUGERENCIA AL JURADO) 

MAESTRÍA 
 

GRADUADA (O):   

CAMPO DEL CONOCIMIENTO:  

FECHA DEL EXAMEN:  

 
Criterios de evaluación Si No 

1.- Requisitos generales 

  1.1.- ¿El historial académico de la persona examinada está exento de calificaciones no aprobatorias (NA o NP)?   

2.- Calidad del trabajo escrito 

  2.1.- ¿La redacción del trabajo (español/ inglés) es pertinente para el grado por el cual opta?   

  2.2.- ¿El título y el objetivo del trabajo escrito corresponden al análisis realizado?   

  2.3.- ¿La forma de abordar el problema de investigación es creativa y novedosa?   

  2.4.- ¿Las conclusiones aportan significativamente al campo de estudio?   

  2.5.- ¿Las referencias son pertinentes y actuales (por lo menos el 70% corresponde a los últimos 5 años)?   

3.- Replica oral 

  3.1.- ¿La exposición oral fue clara y concisa?   

  3.2.- ¿La exposición del tema se realizó en los tiempos asignados por el jurado?   

  3.3.- ¿La calidad del material de apoyo visual fue adecuado para la exposición?   

  3.4.- ¿La persona sustentante domina el tema de su tesis?   

  3.5.- ¿La persona sustentante contestó las preguntas de los sinodales en forma puntual y certera?   

4.- Otros criterios 

  4.1.- ¿La persona examinada ha presentado su trabajo de investigación en foros públicos/ ha publicado resultados?   

  4.2.- ¿La persona examinada ha realizado una estancia en otra universidad y acorde a su tema de investigación?   

  4.3.- ¿La persona examinada ha realizado alguna solicitud de patente?   
 

Se sugiere otorgar la mención cuando se cumplan positivamente 12 de los 14 criterios de 
evaluación. 

 

 

 

 

Jurado Nombre y firma 
 

Presidente: 
 
 
 
 

 
Secretaria (o): 
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Coordinación del PMYDI 


